
Guayaquil, 16 deseptiembre del 2020 

Señores 

RICHCOR _S. A. “EN LIQUIDACION” 

De mis consideraciones: 

JONATHAN STEVEN CUNALATA BORBOR, con cédula de ciudadanía 

095207169, por medio de la presente, pongo a su conocimiento que cedo la 

cantidad de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

ACCIONES ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una 

que mantengo en la empresa a favor de la compañía COSTARSA 5. AS, 

con RUC H 0993266876001, representada por su Gerente General el señor 

EDGAR NATALI NOVILLO VARGAS, con cédula de ciudadanía +H 

0912102159. 

JONATHAN STEVEN CUNALATA BORBOR 

Ced. 1. 0925207169 

CEDENTE 

p. COSTARSA S.ASS. 

Edel edu. 
| VILLOVARGAS EDGARNATALINOS 

Ced.I. 0912102159 

GERENTE GENERAL 

CESIONARIO 

    

  

 



  

  
   



    

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
. le hace bien ol pañal 

NUMERO RUC: 0993266876001 

RAZON SOCIAL: COSTARSA S.A.S. 

_ NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: NOVILLO VARGAS EDGAR NATAL! 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/07/2020 FEC. CONSTITUCION: 13/07/2020 

FEC. INSCRIPCION; 21/07/2020 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

168100301 PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN INMOBILIARIA) 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON Barrio: RESINTO CASAS VIEJAS Número: SOLAR 9 
Manzana: 18 Carretero: VIA A LA COSTA Kilómetro: 22 1/2 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DEL TEMPLO DE LOS 
TESTIGOS DE JEHOVA Celular: 0980494454 Email: ecuaenusa() hotmail.com Celular; 0980494454 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE IVA 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www,sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA, 

  

ft DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS 

   

   

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Lo E E RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderog, parte sumo la responsabllidad legal que de ella se. 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC. y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 21/07/202041: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
: de hote bien ol paí 

NUMERO RUC: 0993266876001 

RAZON SOCIAL: COSTARSA S.A.S. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MÁTRIZ FEC. INICIO ACT. 21/07/2020 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

168100301 PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR 
EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON Barrio: RESINTO CASAS VIEJAS Número: SOLAR 9 Referencia 
A TRES CUADRAS DEL TEMPLO DE LOS TESTIGOS DE JEHOVA Manzana: 18 Carretero: VIA A LA COSTA Kilómetro: 22 1/2 
Celular: 0980494454 Email: ecuaenusa(Qhotmail.com 

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdad 

  

deriven (Art. 97 Código srtbatio, Ant. 9 Ley del RUC y Art 9 srl ra a Aplicación de la Ley del uo. 

    Usuario: P ugar de emisión: JAN. FRA 0 Fecha y hora 
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¡ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, MD UPERINTENDENCIA 

VALORES Y SEGUROS DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

— e 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO SOCIETARIO: 1017 
FECHA DE REGISTRO: 13/07/2020 
HORA DE REGISTRO: 21h42 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías y la Ley Orgánica de Emprendimiento e 
Innovación, el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ha 
inscrito con fecha trece de julio del dos mil veinte, bajo el número 1017 en el Libro de Registro 
Societario, el NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL de la sociedad por acciones simplificada 
denominada COSTARSA S.A.S., a favor de NOVILLO VARGAS EDGAR NATALI.- 

Guayaquil, 13 de julio de 2020 

A 
SCVS200001164035 

VELOZ BENITEZ IBETH DAYANARA | 

REGISTRADOR DELEGADO 

Resolución No. ADM-2020-010 

Nota: La veracidad y autenticidad de la información proporcionada por el administrado durante este proceso, es de su 
exclusiva responsabilidad, de conformidad con lo previsto en el artículo innumerado séptimo agregado a continuación del 
artículo 317 de la Ley de Compañías, por la Disposición Reformatoria Octava de la Ley Orgánica de Emprendimiento e 
Innovación; y, en concordancia con lo expresado en la Ley Orgánica de Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos. En consecuencia, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros presumirá que las declaraciones, 
documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud del presente trámite administrativo son verdaderas, bajo 
aviso a los comparecientes que, en caso de verificarse lo contrario durante las labores de control previo de legalidad, el 
trámite y resultado final de la gestión podrán ser, negados o archivados, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales que pudieren concurrir. 

Digitally signed by IBETH 
DAYANARA VELOZ BENITEZ 
Date: 2020.07.13 21:39:59 ECT 
Location: SCVS  


